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Lima, 22 SEP2011
Visto,  el  expediente N" O160079-2011, los demas documentos que se

acompañan ;  y ,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Directoral  Regional N" 07080-2010-D RELM, la
Dirección Regional de Educación de Lima Metropol i tana, declara lmprocedente el
Recurso Administrat ivo de Apelación contra la Resolución Directoral  UGEL.07 N"
035'16:

Que. con fecha 23 de junio de 2011, Nel ly Del ia TORRES NUñEZ,
trabajadora de servic ios l l l ,  interpone Recurso Admjn¡strat ivo de Revisión contra la
Resolución D¡rectoral  Regional No 07080-2010-DRELM, por no encontrar la sujeta a

Que, por Resolución Directoral  UGEL.07 No 03516, se resolvió otorgar cuatro
(04) Remuneraciones Totales Permanentes por subsidio por luto y gastos de sepel io
por el  monto equivalente a S/.  190.36 nuevos soles a Nel ly Del ia TORRES NUñEZ,
por el  fa l lecirniento de su padre que en vlda fue Donato Torres Yupanqui ocurr ido el  8
de octubre de 2008:

Que. el  Art ículo 210 de la Ley N'  27444, Ley del  Procedimiento
Administrat ivo General ,  establece que, el  Recurso Admin¡strat ivo de Revisión t iene por
objeto cont¡nuar la ver i f icación de la legal idad de las actuaciones de las instancias
Jerárquicas infer iores para que con cr i ter io uni f icador se revoque, modif ique o sust i tuya
el acto administrat ivo recurr ido:

Que, conforme al  Pr incipio de Legal idad previsto en el  numeral  1) del
art ículo lV del  Tí tulo Prel iminar de la preci tada Ley, las autor idades administrat ivas
deben actuar con respeto a la Const i tución, la ley y al  derecho, dentro de las
facul tades que le estén atr ibuidas y de acuerdo con los f ines para los que les fueron
confer idas:

Que, de la parte considerat¡va de la resolución venida en rev¡sión se
desprende que la misma se fundamenta en el  Art ículo g del  Decreto Supremo N" 051-
91-PCM, conforme ai  cual  las bonif¡caciones, benef ic ios y demás conceptos
remunerat ivos que perciben los funcionar ios,  direct ivos y servidores otorgado en base
al sueldo, remuneración o ingreso total  serán calculados en función a la Remuneración
Total  Permanente, con excepción de la Compensacrón por Tjempo de Servic ios que se
cont¡nuarán perobiendo en base a la remuneración pr incipal  que establece el
preci tado Decreto Supremo. de la Bonif icación Diferencral  a que se ref ieren los
Decretos Suprerros N" 235-85-EF. 067-88-EF y 232-88-EF que se conr iruarán
otorgando tomando como base de cálculo la Remuneración Básjca establecida por el
Decreto Supremo N" 028-89-PCM, y de la Bonif icación Personal y el  Benef c o
Vacacionai se contrnuarán otorgando tomando como base de cálculo la Remuneración
Básica establecida por el  Decreto Supremo N" 028-89-PCN/



Que. en tal  sentrdo, al  amparo del  preci tado marco jur id ico la Resolución
Directoral  Regional N" 07080-2010-DRELM, habria s ido emit ida en observancia del
Pr incipio de Legal idad, por lo cual  corresponderia desest imar el  recuTSo administrat ivo
de revis ión que es objeto del  presente anál is is,  como se han venido resolviendo los
recuTsos administrat ivos de revis ión sobre la mater la:

Que, s in embargo, con fecha 18 de junio de 2011, ha sido publ icada en el
Diar io Of ic ial  El  Peruano la Resolución de Sala Plena N" 00i '201 I  -SERVIR/TSC, que,
con reiación a los subsidios por luto y gastos de sepel io previstos en los Art ículos 144
y 145 del  Reglamento del  Decreto Legislat ivo N" 276. Ley de la Carrera Adm¡nistrat iva,
aprobado por Decreto Supremo n."  005-90-PCM "( 

)  En el  caso de fal lecimiento de
famil iar  directo del  servidor:  cónyuge. hi jos o padres, dicho subsidio será de dos
remuneraciones totales."  y "El  subsidio por gastos de sepel io será de dos (2)
remuneraciones totales,  . . . "  respect ivamente, entre otros, establece como precedentes
administrat ivos de observancia obl igator ia los cr i ter ios expuestos en sus fundamentos
11, 14. 15, 16, 17, 18 y 21, y precisa que dichos precedentes de obseryancra
obl igator ia deben ser cumpl idos por los órganos componentes del  Sistema
Administrat ivo de Gest ión de Recursos Humanos,

Que. de acuerdo con el  fundamento 1'1 de la preci tada resoluciÓn, se
vis lumbra una divergencia normativa entre lo dispuesto por el  Art ículo 9 del  Decreto
Supremo N'05'1-9, ]-PCl\4,  que coloca a la remuneración total  permanente como base
de cálculo para las bonif icaciones, benef ic ios y demás conceptos remunerat ivos
percibidos por los servidores y funcionar ios públ icos, y lo prevrsto en este caso, en los
Art ículos 144 y 145 del  Reglamento del  Decreto Legislat ivo No 276, Ley de la Carrera
Administrat iva, aprobado por Decreto Supremo N" 005-90-PCM, que t ienen en común
la apl icación de la remuneración mensual total  para el  cálculo de los subsidios por luto
de dos (2) remuneraciones totales y gastos de sepel io de dos (2) remuneraciones
totales para quien haya sufragado los gastos pert¡nentes,

Que, en el  fundamento 14 de la preci tada Resolución señala que establecida
la existencia de normas estatales vigentes y s imultáneamente apl icables ante un
mismo supuesto de hecho, pero con contenidos divergentes. es necesarlo recurr l r  a
los tres cr i ter ios que la teor ia general  del  derecho plantea sobre la determinación de la
norma aplicable. la jerarquía. la especialidad y la temporalidad: cuya apltcación ha sido
resumicla del s¡guiente modo: "s¡ las r¡ormas divergentes t¡enen rango distinto, debe
preferirse Ia superior sobre la inferior; si su rango es el mismo, la escogtda debe ser la
de alcance especial sobre la general: pero s¡ ttenen igual ámbito, ambas espec¡ales a
ambas generales. debe preferirse la posterior sobre la anter¡or"l

Que, en el  fundamento 15 señala que por cuanto el  Decreto Supremo N'051-
91-PCl\ ,4 t iene la misma jerarquía normativa que el  Decreto Legislat ivo N" 276, resul ta
pert inente la apl icación del  pr incipio de especial idad, entendido como '7a preferencia
aplicativa de la norma reguladora de una especie de cieño género sobre la norma
reguladora de tal género en su total¡dad";

Que. en el  fundamento 16 señala que el  pr incipio de especial idad nos ref jere
la "aplicaciót1 de la norma general, a menos que en el supuesto de la vida real, se de
las circunstancias más especrfcas y en pafte divergenles del supuesto de hecho de la
norma especial. en cuya caso se aplicará ésta últ¡na". Es deor, este princrpro resultará
deo darente ap'rcable cuando a no'ma espectal  sea la oJe rreJor se adapte al
su Duesto de hecho Dlanteado.
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Que, de acuerdo con el  fundamento 17, en atención a lo expuesto, debe darse

preferencia a Ia noTma contenida en los Art ículos 144 y 145 del  Reglamento del
Decreto Legislat ivo N" 276, Ley de la Carrera Adminjstrat iva, aprobado por Decreto
Supremo No 005-90-PCM. por cuanto esta norma prevé consecuencias jurídicas que
se adaptan mejor al supuesto de hecho presentado por todos los servidores y
pensronrstas que han adquir ido el  derecho de acceder al  refer ido benef ic io;

Que. en el  fundamento 18, agrega que el  Tr ibunal Const i tucional ,  en rei terada
y uni forme jur isprudencia ha prec¡sado que el  concepto de remuneración total
permanente no resul ta apl icable para los cálculos de los montos correspondientes al
subsidio por luto y gastos de sepel io,  regulado en los Art ículos 144 y 145 del
Reglamento del  Decreto Legislat ivo N" 276, Ley de Bases de la Carrera Administrat iva
y de Remuneraciones del  Sector Públ¡co, aprobado por Decreto Supremo No OO5-90-
PCM, ei  benef ic io reclamado se otorga sobre la base de remuneraciones íntegras;

Que, f inalmente en el  fundamento 21 concluye que de todo lo expuesto, es
posible establecer que la remuneración total  permanente prevista en el  Art Ículo 9 del
Decreto Supremo N" 051-91-PCM, no es apl icable para el  cálcufo del  subsidio por luto
y gastos de sepel io,  a la que hace referencia los Art ículos 144 y 145 del  Reglamento
del Decreto Leg¡slativo N" 276, Ley de Ia Carrera Administrativa, aprobado por Decreto
Supremo No 005-90-PCl\4,  y,

De conformidad con el  Decreto Ley N" 25762, modif icado por la Ley No 26510,
el  Decreto Supremo N" 006-2006-ED, sus modif icator ias y las facul tades delegadas en
la Resolución Minister ia l  N" 0449-201 1-ED:

SE RESUELVE:

Art ículo 1.-  ESTIMAR el  Recurso Administrat ivo de Revisión inteTouesto oor
Nel ly Del ia TORRES NUÑEZ, contra la ResolucÍón Directoral  Regional N" 07080-
201O-DRELM, por los fundamentos expuestos en la parte considerat iva de la presente
Resolución.

Art iculo 2.-  DISPONER que la Unidad de Gest ión Educat iva Local  N" 07
determine en el  presente caso el  pago que por concepto de subsidio por luto y gastos

i j ;  de sepel io.  corresponde a la recurrenteconforme a la normativ idad vigente y de
Resolución de Sala Plena N' 001-2011-

' ' .  
^ .  acuerdo a los cf l tef los establecidos en la

Reg ístrese y comunÍquese.

DESILU LE CHEMPEN
Gene€l
EducaciónMin/sterro


